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Resumen 

Esta investigación tiene como objetivo, analizar y revisar las limitaciones de la ley 

N°31297 de serenazgo municipal en el Perú, proponiendo reformas normativas como la 

incorporación de cámaras corporales, así como otras tecnologías que mejoren la 

seguridad y el control del personal y su importancia, ante la desprotección de su 

integridad física del personal que labora como serenazgo, respecto los problemas 

detectados, y ante la insuficiente carencia de protección personal, es necesario analizar 

la normativa para garantizar las condiciones óptimas de protección de su desempeño 

seguro e eficiente, optimizando así la respuesta ante situaciones de inseguridad. 

La metodología empleada es de enfoque cualitativo método analítico, basada en la 

revisión de literatura nacional e internacional sobre la protección de agentes de seguridad 

y el análisis de experiencias comparadas en el uso de tecnologías de vigilancia. Entre los 

resultados, se evidencia que la Ley mencionada, no contempla de forma específica el 

uso de dispositivos tecnológicos para protección personal. La experiencia internacional 

demuestra que la implementación de cámaras corporales favorece la transparencia, 

reduce las denuncias y fortalece la confianza ciudadana. A nivel nacional, la 

colaboración con el serenazgo es fundamental para enfrentar la inseguridad. 

En conclusión, la protección integral del personal de serenazgo en Perú resulta insuficiente 

bajo la actual normativa. Se hace necesario actualizar la ley para incorporar normativa 

respecto tecnologías, cámaras corporales permite proteger a los serenos y la ciudadanía 

ante posibles agresiones, lo que genera un equilibrio jurídico entre los derechos de la 

sociedad y los serenos. 

 

 

Palabras clave: Serenazgo Municipal, Ley N°31297, cámaras corporales, protección 

personal, integridad física, seguridad y tecnologías de vigilancia. 
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Abstract 

This research aims to analyze and review the limitations of Law No. 31297 on municipal 

serenazgo (municipal police) in Peru, proposing regulatory reforms such as the 

incorporation of body cameras, as well as other technologies that improve the security and 

control of personnel and their importance, given the lack of protection of the physical 

integrity of personnel working as serenazgo, regarding the problems detected, and given 

the insufficient lack of personal protection, it is necessary to analyze the regulations to 

guarantee optimal conditions for their safe and efficient performance, thus optimizing the 

response to insecurity situations. 

The methodology employed is a qualitative approach, using an analytical method, based 

on the review of national and international literature on the protection of security agents 

and the analysis of comparative experiences in the use of surveillance technologies. 

Among the results, it is evident that the aforementioned Law does not specifically 

contemplate the use of technological devices for personal protection. International 

experience demonstrates that the implementation of body cameras promotes 

transparency, reduces complaints, and strengthens citizen trust. At the national level, 

collaboration with the serenazgo is fundamental to confronting insecurity. 

In conclusion, the comprehensive protection of serenazgo personnel in Peru is insufficient 

under current regulations. It is necessary to update the law to incorporate regulations 

regarding technologies; body cameras allow for the protection of serenos and citizens 

against possible aggressions, which generates a legal balance between the rights of 

society and the serenos. 

 

Keywords: Municipal Serenazgo, Law N°31297, body cameras, personal protection, 

physical integrity, security and surveillance technologies. 
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I INTRODUCCION 

En el presente trabajo se inicia con la contextualización, de la ley de serenazgo 

y con la importancia de mejorar la protección e integridad del personal municipal, en el 

cual, se resalta la necesidad de implementar mecanismos de seguridad que requiere el 

personal de serenazgo para contar con las medidas de seguridad necesarias para proteger 

su integridad, Sin embargo, la normativa actual, específicamente la Ley N° 31297 

presenta ciertas limitaciones, las cuales perjudican el control e inspección de la funciones 

de los serenazgos, es por ello, que se extrajo un extracto de esta Ley y se propone la 

incorporación de tecnologías como son las cámaras corporales, que son instrumentos de 

protección disuasiva, ante de exposición a los serenos y la sociedad a riesgos innecesarios 

y dificulta la transparencia de sus intervenciones. 

La metodología empleada según, Pimienta (2018) y Hernández (2023) es de 

enfoque cualitativo, fundamentada en la revisión de literatura nacional e internacional y 

el análisis comparado de políticas públicas sobre protección de agentes de seguridad, 

siendo el tipo de estudio empleado es aplicado, por que resuelve la problemática 

concretos de la realidad en este caso la alta mortalidad y escasa seguridad de los agentes 

y la ciudadanía utilizando los conocimientos existentes. 

Por lo cual, el objetivo de la presente investigación, es realizar un análisis la ley 

antes descrita en el párrafo introductorio, a fin de sugerir la incorporación del uso de 

herramientas tecnológicas de vigilancia; tomando como referencia experiencias 

internacionales, donde el uso de cámaras corporales ha demostrado una mejora en la 

transparencia, reduciendo denuncias y fortaleciendo la confianza entre la ciudadanía, para 

mayor abundamiento citando a (White & Malm, 2020; Tavares, Cabral & Marcolino, 

2024; Turner et al., 2019), quienes en el estudio realizado han podido generar como 

aporte que el uso de herramientas tecnológicas contribuyo en optimizar los indicadores 

de seguridad. 
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La problemática según, Coz & Cardenas (2023) señalan que la falta de 

herramientas tecnológicas y la débil articulación entre serenazgo y policía limitan la 

capacidad de respuesta ante la inseguridad ciudadana en Perú. Por lo que, se puede 

evidenciar que el problema es la insuficiente 

protección legal y operativa para los agentes del serenazgo, por lo que se justifica analizar la 

normativa vigente y proponer reformas que garanticen condiciones seguras y eficientes, para 

su mejor labor. 

Del mismo modo, según Sillero (2024) señala que se busca aportar propuestas 

concretas para actualizar su legislación respecto a las cámaras caporales, estas sirven 

para aclarar los hechos desarrollados sobre malos tratos así como acusaciones 

infundadas, estas son utilizadas en intervenciones con contacto con la ciudadanía 

propone usarlo en intervenciones selectivas, en nuestra sociedad como la peruana es 

necesario actualizar la legislación peruana, equilibrando la seguridad ciudadana con el 

respeto a los derechos fundamentales de la ciudadanía y de los serenos. 

Así, como para Zahnow (2019) es muy importante tener una legislación clara 

para que la sociedad pueda confiar en sus agentes de condado y la policía teniendo como 

sus puntos importantes la legalidad, justicia y confianza, en este caso es importante una 

adecuada legislación. En nuestro país es importante, para reforzar estos puntos 

mencionados en el serenazgo de cada distrito, la policía y la misma sociedad. 

Aun así, según White y Malm (2020) se menciona que hace unos cinco años no 

era muy común hablar del uso de las cámaras de pecho, sin embargo, estas son muy 

importantes para la prevención y protección de la sociedad, desde casos emblemáticos 

con el Floyd, que han conllevado a la muerte de personas inocentes a manos de los 

agentes de la policía y viceversa, han permitido a los jueces tener una mayor juicio, para 

tomar su veredicto sustentado con las imágenes, para la aplicación del su uso contribuirá 

a una disminución de la fuerza por parte ambas partes. Ahora bien, la utilización de estas 

cámaras se utiliza con mayor frecuencia en los países desarrollados, para la protección 

sobre acusaciones sin fundamento y por los malos tratos efectuados por ambas partes, por 
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lo que es necesario sea reglamentado su uso en los cuerpos que brindad de seguridad del 

país. 

Por ello, es que al incorporar esta nueva herramienta como lo es la cámara de 

pecho, así, como otro tipo de sistemas innovadores tecnológicos para el control e 

inspección de las funciones de los serenazgos permitirán prevenir y supervisar a los 

habitantes trabajando de la mano como equipo para preservar la seguridad la comunidad. 

Problema General 

PG: ¿Como la escasa normatividad limita la protección integral en el personal 

de serenazgo municipal en el Perú? 

Problemas Específicos  

PE1: ¿De qué manera la ausencia de herramientas tecnológicas, como cámaras 

corporales, afecta la protección del personal de serenazgo? 

PE2: ¿De qué manera los vacíos normativos afectan la protección legal de los 

serenos municipales en la legislación peruana? 

PE3: ¿De qué manera propuestas legislativas de reforma pueden fortalecer la 

protección del serenazgo municipal, adaptando estándares internacionales de derechos 

humanos? 

Objetivo General 

OG: Analizar y revisar ley de serenazgo municipal respecto a protección y 

proponer mejorar la protección integral de serenazgo 

Objetivos Específicos 

OE1: Identificar como los vacíos legales contribuyen a la protección integral del 

personal de serenazgo. 

OE2:  Evaluar como la falta de tecnología en la seguridad contribuyen a la 

protección integral del personal de serenazgo. 

OE3:  Proponer recomendaciones de modificación normativa para contribuir a 

la protección integral del personal de serenazgo 
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1.1. Antecedentes Internacionales 

 

En Brasil Tavares, Cabral y Marcolino (2024) analiza el impacto de las cámaras 

corporales en la reducción de muertes durante intervenciones policiales en São Paulo. 

Los autores encuentran que el uso de estas cámaras disminuye significativamente las 

muertes y sugieren que esta reducción se debe a una menor participación policial en 

situaciones de alto riesgo, evidenciada por la reducción en la incautación de armas en 

batallones especiales. Además, destacan que esta disminución en la letalidad no afecta 

negativamente a los batallones territoriales, que conforman la mayoría de la fuerza 

policial. 

En Argentina, Fernández (2024) menciona que la incidencia del uso de las 

cámaras lo utilizan como mecanismo de protección y seguridad ante ciertos actos que no 

vayan acorde a su Constitución, cumpliendo su función estas herramientas de informar 

o inspeccionar el comportamiento de los ciudadanos en casos necesarios, en los cuales, 

se pueda producir algún tipo de acto agresivo o fuera del ámbito normativo. 

En el ámbito internacional Delgado (2024) la implementación de medidas para 

la protección del personal encargado de prestar seguridad en los últimos años, se ha 

implementado la incorporación de cámaras corporales como implementación de 

tecnologías en países como estados unidos y así como naciones europeas, esto es muy 

importante para garantizar sus derechos fundamentales de las personas.  

En Puerto Rico, Alcalá (2025) establece que las autoridades han establecido las 

tecnologías de vigilancia para contrarrestar los crímenes que se estaban efectuando, 

en la sociedad, de la misma manera, que han tenido un crecimiento relevante las 

herramientas tecnológicas, con relación a las cámaras de vigilancia y audio que 

recaudan la información de horas en un almacenamiento que cuenta con un software 

capaz de acceder a los datos y luego detallarlos con un procesador de datos bastante 

eficaz, ocasionando un importante relevante en la información a la que se puede acceder. 

En México, Trujillo (2016) señala que las cámaras de vigilancia lo utilizan tanto 
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los policías, como los del personal de serenazgo, así, como las cámaras de pecho para 

lograr el monitoreo constante de todas las actividades realizadas en la ciudadanía y las 

funciones que realizan los mismos estando de servicio. 

En Costa Rica, Jiménez (2023) mencionan que internacionalmente el avance que 

han tenido con sus fuerzas gubernamentales, tanto en herramientas como logística, les 

permitieron instaurar una 

buena ejecución de la institución policial, teniendo la cooperación de los 

gobiernos provinciales, así, como incorporaron un sistema moderno a sus autoridades, 

para que cumplan con sus funciones objetivamente y eficazmente. 

En Ecuador, Galeas & Silva (2024) establece que cuenta con el apoyo constante 

de la policía y serenazgos para combatir la delincuencia y el exceso de irregularidades 

que se presentan en su comunidad, con operaciones de monitoreo rigurosos que han 

implementado, así, como realizando la verificación de identidades con herramientas 

audiovisuales, a las cuales, las autoridades tienen acceso constante, otra de las ventajas 

es que forman parte de la organización (OIPC – INTERPOL) con lo cual, acceden a la red 

global para contrarrestar las acciones ilícitas que se realizan, además, de intercambiar 

información de ser necesario y cuentan con la mayor seguridad posible como por ejemplo 

la detención o ubicación de los delincuentes. 

En Chile, Figueroa (2023) Manifiesta que, antes de utilizar los mecanismos de 

la fuerza letal, tienen en cuenta ciertos puntos como los casos jurisprudenciales previos 

que han tenido como la Declaración de los Derechos Humanos, sin embargo, ante casos 

en los cuales, está en peligro la persona o la sociedad, la policía y fuerzas 

gubernamentales utilizan el sistema operativo policial para preservar la paz, así, como en 

otros casos utilizan métodos de intervención para interceptar a las personas que no estén 

actuando conforme a la normativa, tratando de que el último recurso sea la fuerza. 

En los Estados Unidos, estado de Mineapolis White y Malm (2020) las cámaras 

de pecho son importantes para la documentación de las intervenciones de la policía, y 

agentes de seguridad, ayuda reducir las denuncias, contra agentes para aumentar la 
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confianza ciudadana con la finalidad de mejorar la calidad de pruebas un registro más 

detallado de los hechos y ser más eficientes en las intervenciones para los jueces como 

los casos emblemáticos del estado. 

En Estados Unidos estado de Illinois, Turner et al. (2019) señala que las imágenes 

captadas por cámaras corporales generan opiniones de intencionalidad sobre la conducta 

del agente en comparación con las cámaras de tablero, debido que el agente suele ser 

menos visible en estas grabaciones, lo que influye en la percepción de que observa, esto 

sugiere la interpretación de su intención durante incidentes policiales. Estos hallazgos 

pueden orientar la creación de políticas públicas para el uso de cámaras en vigilancia 

policial, buscando mayor transparencia y justicia en la revisión de conductas de los 

agentes. 

En Colombia, Casas (2018) establecen que se tienen que evaluar los en uno de 

los propósitos la educación que reciben las autoridades policiales como municipales, así, 

como la incorporación de mayores practicas con las herramientas que se debe brindar o 

ya cuentan con ellas, para realizar sus operaciones de trabajo, como también, bajo qué 

condiciones o estrategias están, para o bien dejar algunas en pie, o simplemente 

renovarlas con nuevos procedimientos que cuenten con mayor efectividad, al momento 

de realizar sus intervenciones. 

En España, Guillén (2015) menciona que se utilizan diversos mecanismos de 

sistemas de vigilancia, pero que estos mismo no solo tienen acceso cuando hay una 

investigación de por medio, también se les permite tener un ingreso a los de seguridad 

privada que en este caso serían los serenazgos para que obtengan una correcta 

información, en caso, sea necesario dar claridad a algún tipo de acontecimiento. De la 

misma manera que se creó la Agencia Frontex para que apoye en este tipo de casos con 

el seguimiento y supervisión concentrándose en las fronteras observando a personas que 

hayan cometido actos ilegales. 

En Reino Unido, Bigo (2020) señala que se tienen que reforzar e incrementar 

los mecanismos de vigilancia para dar seguimiento a las actividades que realizan los 
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ciudadanos, además de implementar sistemas de detección de movimiento para mantener 

el orden, así, como tiene el objetivo de prever cualquier desorden público que pueda 

ocasionarse. Del mismo modo, quieren aportar a la mejora de sistemas informáticos, 

vigilancia electrónica entre otros sistemas con la recolección de información que han 

obtenido. 

En Europa, Martín y Torrente (2016) establece que, las autoridades como policía 

o personales municipales, están en una constante evolución, ya que, de acuerdo al 

acontecimiento deben incorporar planes más estratégicos que beneficien a su población 

y sistema de control, así, como deben manejar una coordinación constante, con las 

instituciones privadas, así, como de cualquier entidad gubernamental que ayude a 

contrarrestar la desigualdad o situación complicada que se pueda presentar. 

En Francia, Wollmann (2014) señala que, en los municipios, debe haber una 

nueva reestructuración con respecto al personal municipal, así, como en los espacios en 

los cuales realizan su función, como en las herramientas que utilizan para sus 

actividades diarias y ejecutan un análisis relacionado a las necesidades que requiere la 

población para su seguridad y cuidado. 

1.2. Antecedentes Nacionales 

En el Perú mediante la Ley Nº 31397, regula el servicio de serenazgo municipal, 

el cual establece su marco normativo este es genérico en el cual no está estipulado el uso 

de cámaras de protección personal. El Gobierno modifico la Ley 31297, el 2025, para 

mejorar los procesos de selección, capacitación y entrenamiento de los serenos 

municipales, profesionalizando el servicio y reforzando su rol en la lucha contra la 

criminalidad. 

Asimismo, en el reglamento de la Ley Nº 31397. establece los lineamientos para 

la garantizar la capacitación, equipamiento, su entrenamiento y mecanismos para la 

protección y el correcto desarrollo de sus funciones de los serenos, su ámbito de 

aplicación del presente reglamento es a nivel nacional, por lo que luego de un análisis y 
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una revisión de este reglamento. no se encontró explícitamente la implementación del 

uso de cámaras corporales como parte del equipamiento obligatorio del serenazgo. 

En el Perú, Aragón & Sánchez (2023) menciona que el gobierno con relación al 

sistema de defensa y protección de la ciudadanía, por lo que se necesita incorporar 

medidas imperiosas, las cuales, sean efectivas, tanto globalmente como localmente, 

implementando la evolución del sistema de seguridad en las localidades, como regular 

las leyes a la realidad que se presenta en nuestro país, así, como una mejor coordinación 

entre la policía con el personal de serenazgo, como incentivar a establecer los mecanismos 

técnicos necesarios para incrementar la eficacia en las intervenciones del personal 

municipal y en la distribución de herramientas modernizadas para el control y manejo 

de la actividad presentada diaria en la sociedad. 

Coz & Cardenas (2023) En el Perú es importante para contrarrestar la 

inseguridad el diseño de políticas efectivas que consideren las problemáticas de la 

sociedad destaca la importancia de la articulación de la policía y el serenazgo, así como 

el uso de dispositivos tecnológicos como el GPS y pulseras electrónicas para reducir la 

violencia y mejora la confianza en la ciudadanía. 

Díaz (2021) en el Perú, en el departamento de Chiclayo señala que la 

incertidumbre en los ciudadanos por la cantidad de actos delincuenciales, extorsiones 

entre otro tipo de actos que van en contra a la normativa han incrementado gravemente, 

por lo cual, se le quiere proporcionar a la policía municipal herramientas no letales como 

las cámaras corporales o sistemas audiovisuales, más modernos con la finalidad de lograr 

una mayor efectividad en las intervenciones que el personal de serenazgo ejecute. 

Valdivia, C. (2025). Señala que las cámaras corporales se vienen 

implementando como un mecanismo para la protección de los ciudadanos como de los 

agentes de serenazgo y policías lo que ofrece una evidencia audiovisual que permite un 

proceso judicial más justo reduciendo las incidencias de abuso de autoridad 

significativamente, por lo que de implementarse se aconseja un marco legal robusto para 

evitar posibles injusticias. 
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Comparación de leyes internacionales con la Ley peruana: 

Si bien es cierto, en nuestro país existen leyes y normativas que establecen los 

funcionamientos que el personal de serenazgo debe seguir, así, como la prestación de 

servicios y limitaciones con las que estos cuentan, no se está considerando 

proporcionarles mayores herramientas para la intervención, identificación o en caso de 

ser necesario de tener que rendir un reporte o detención del civil que no está cumpliendo 

con la normativa, por lo cual, se podría considerar la adaptación de ciertos sistemas o 

logísticas, que se proporcionan internacionalmente, como medios audiovisuales de 24 

horas que visualicen la actividad al constante actividad que hay con los negocios o 

planeamientos de seguridad vial, así, como la incorporación de cámaras corporales o 

pertenecer a la organización (OIPC – INTERPOL) para intercambiar información, sobre 

alguna persona que no tenga identificación o no sea fácil ubicarlo en el sistema de datos 

de información. 

Implementar planeamientos de seguridad municipal, sistemas de seguimientos 

modernos, como incrementar las herramientas de autoprotección que requieren los del 

personal de serenazgo, para su función, así, como darles la facilidad de acceso, a cuando 

requieran algún tipo de información del sistema de datos, cuando ocurra algún suceso 

que no sea manejable, también sistemas de logística y comunicación avanzados para 

que estén en una coordinación previa constante los del personal de serenazgo con la 

policía en caso de requerir ayuda.
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Tabla 1 

Cuadro de Entradas Múltiples con Legislación y Normatividad sobre Cámaras Corporales 

 

 

País / 
Región 

 

Autor/ 
similar 

 

Tema principal 
 

Uso de 
Cámaras 
Corporales 

 

Impacto / 
Conclusión 
Principal 

 

Legislación / 
Normatividad 
específica 
sobre cámaras 
corporales y 
vigilancia 

 

Brasil 
 

Tavares, 
Cabral, 
Marcolino 

 

Reducción de muertes en 
intervenciones policiales 

 

Si 
 

Disminución 
significativa en 
muertes por 
menor riesgo 
policial 

 

Normativas 
locales que 
regulan el uso y 
análisis, la 
protección de 
datos y 
derechos; 
directrices claras 
para uso en 
vigilancia 
policial 

 

Argentina 
 

Fernández 
 

Protección y control en 
actos no constitucionales 

 

Si/ pero no 
está 

regulado 
por Ley 

 

Protección y 
monitoreo 
ciudadano para 
control normativo 

 

Mecanismos 
constitucionales 
que respaldan el 
monitoreo; 
regulaciones 
generales de 
protección de 
datos, sin norma 
exclusiva para 
cámaras 
corporales 

 

México 
 

JA y 
Tinajero 

 

Monitoreo constante de 
actividades policiales y 
serenazgo. 

 

Si 
 

Mayor vigilancia y 
transparencia en 
servicio. 

 

Leyes de 
seguridad 
pública 
especifican el 
uso de cámaras 
corporales; 
Regulación del 
manejo, 
almacenamiento 



19 
 

 

 

País / 
Región 

 

Autor/ 
similar 

 

Tema principal 
 

Uso de 
Cámaras 
Corporales 

 

Impacto / 
Conclusión 
Principal 

 

Legislación / 
Normatividad 
específica 
sobre cámaras 
corporales y 
vigilancia 

     
y acceso a 
grabaciones. 

 

EE. UU. 
(Illinois) 

 

Turner y 
otros. 

 

Interpretación y 
percepción en conductas 
de agentes 

 

Si 
 

Mejora en 
transparencia y 
formulación de 
políticas públicas 

 

Reglamentos 
estatales 
detallados para 
cámaras 
corporales; 
protocolos de 
uso, 
almacenamiento 
de evidencias y 
protección de 
privacidad 

 

Europa 
 

Martín y 
Torrente 

 

Evolución estratégica y 
coordinación 
institucional. 

 

Implícito 
 

Coordinación y 
actualización 
tecnológica 
constante 

 

Leyes 
nacionales, así 
como directrices 
de la UE, 
regulan el uso 
de cámaras 
corporales, 
privacidad y 
derechos 
fundamentales. 

 

Perú 
 

Gobierno 
peruano 

 

Profesionalización y 
regulación del serenazgo. 

 

No explícito 
 

Mejora en 
selección, 
capacitación y 
profesionalización 

 

Ley N.ª 31397 
regula 
serenazgo, 
pero no 
estipula uso 
obligatorio de 
cámaras 
corporales; 
Normas 
generales de 
seguridad 
ciudadana. 
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País / 
Región 

 

Autor/ 
similar 

 

Tema principal 
 

Uso de 
Cámaras 
Corporales 

 

Impacto / 
Conclusión 
Principal 

 

Legislación / 
Normatividad 
específica 
sobre cámaras 
corporales y 
vigilancia 

 

Colombia 
 

Casas & 
Mesías 

 

No aplica / Sin 
implementación oficial 

 

No aplica 
 

No hay uso ni 
regulación formal 
de cámaras 
corporales. 

 

Normativas en 
desarrollo, sin 
normativa 
específica para 
cámaras 
corporales 

 

Chile 
 

Figueroa 
 

No aplica / Sin 
implementación oficial 

 

No aplica 
 

Sin información 
oficial sobre uso 
de cámaras 
corporales 

 

Legislación 
general de 
seguridad 
pública, pero 
sin regulación 
específica para 
cámaras 
corporales 

 

Ecuador 
 

- 
 

No aplica / Sin 
implementación oficial 

 

No aplica 
 

Uso no 
institucionalizado 
de cámaras 
corporales 

 

Sin marco legal 
específico para 
cámaras 
corporales; 
normativas 
generales en 
evaluación 

     Fuente: Elaboración propia 

     Nota: Cuadro nos explica países con Legislación y Normatividad sobre Cámaras Corporales 

 

Comentarios al cuadro: 

Este cuadro nos muestra respecto la regulación sobre el uso de cámaras 

corporales, en la cual podemos ver la diversidad regulatoria respecto al uso de cámaras 

corporales EE. UU (Illinois), Unión Europea y en países de Latinoamérica como Brasil 

y México la normativa es clara, específica y aborda aspectos como guardado de 

imágenes y la protección de datos personales, la custodia de la evidencia y la privacidad. 
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Así, estas legislaciones demuestran el principio de legalidad, el deber de tipicidad 

normativa y el respeto por los derechos fundamentales. 

Una diferencia como en Argentina, a pesar de avalar el uso desde una 

perspectiva constitucional (control estatal y protección de derechos), carecen de una 

norma específica. Finamente países sudamericanos analizados como Colombia, Chile, 

Perú y Ecuador no tienen una normatividad ni ley específica ni una implantación de las 

camareras corporales para la seguridad. 

Tabla 2 

Categorías identificadas y contabilización (incluye legislación y normatividad específicas) 
 

Categoría Veces mencionada 

Uso de cámaras corporales 6 

Legislación / Normatividad específica 5 

Protección y control 3 

Monitoreo y vigilancia en servicio 2 

Modernización / incorporación tecnológica 2 

Regulación/profesionalización del personal 2 

Reducción de muertes 1 

Percepción / interpretación de conductas 1 

Coordinación institucional 1 

 



22 
 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

Gráfico 1 

Categorías identificadas y contabilización (incluye legislación normatividad especifica) 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia  

Comentarios al gráfico 

En este grafico se observa que el uso de cámaras corporales es mencionado en 

seis ocasiones, mientras que la existencia de legislación o normatividad específica se 

menciona en cinco veces por la existencia de regulaciones específicas tiene un impacto 

directo en la protección de derechos fundamentales, tal como lo establece tratados 

internacionales como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Artículo 12 

DUDH, Artículo 17 PIDCP). Estas normativas garantizan aspectos claves como la 

protección de datos personales, el debido proceso y la presunción de inocencia. 

De los países analizados, cinco cuentan con una normatividad específica que 

regula el uso de cámaras corporales, sin embargo, en Argentina no cuentan con una ley 

específica que las regula, su uso está avalado dentro del marco constitucional enfocado 

en la protección de derechos y el control ciudadano. 

Protección de las personas involucradas: Las cámaras corporales no solo sirven 

para monitorear a los ciudadanos, sino también para proteger a los propios agentes de 

seguridad y policías frente a posibles agresiones, 
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Gráfico 2 

Legislación de cámaras corporales en el continente americano según autores 

 

Fuente: Elaboración propia 

Comentarios al gráfico: 

En este grafico se puede apreciar los países sudamericanos que en su mayoría 

no cuentan con una legislación respecto el uso de cámaras corporales, siendo el único 

Brasil que no es habla castellana. 

Gráfico 3 

Contabilización de los temas principales 
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Comentarios al gráfico: 

En este grafico se observa La protección y control de agentes y ciudadanos es el 

tema más destacado, reflejando la prioridad en garantizar seguridad y transparencia en 

las intervenciones. La supervisión y vigilancia, La modernización tecnológica se integra 

con la salvaguarda de derechos fundamentales. Así como el monitoreo y vigilancia son 

los valores que más se repiten en la literatura de la investigación.  

 
Tabla 3 
 
Cuadro Comparativo - Legislación / Normatividad sobre Cámaras Corporales por País 

 

 

País / 

Región 

 
 

Comentarios generales 

 

 Legislación / Normatividad   Contabilización  

específica sobre cámaras   (menciones en 

corporales y vigilancia   análisis)   

  

 

 

 

 

 

 

 

Brasil 

   

 

 

 

 

 

 

1 

 Normativas locales regulan el  

uso y análisis de datos de   

cámaras corporales, protección  

de datos y derechos. Directrices  Leyes claras y aplicables en  

específicas para vigilancia   uso, almacenamiento y con trol  

policial.   del material grabado.   

  

 

 

 

 

 

 

 

Argentina 

   

 

 

 

 

 

 

0 

 Mecanismos constitucionales   Uso respaldado  

que respaldan el monitoreo y constitucionalmente para el  

protección de derechos.   control del comportamiento 

Normativas generales de   ciudadano, pero falta   

protección de datos.    regulación específica para  

exclusiva para cámaras.   cámaras.   

  

 

 

 

 

 

 

México 

   

 

 

 

 

 

1 

 Leyes de seguridad pública que  

regulan el uso de cámaras    

corporales. Legislación para   Regulación específica dentro  

manejo, acceso y   de los cuerpos policiales y   

almacenamiento de grabaciones.  servicios de serenazgo.   
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País / Región 

Legislación / 
Normatividad 

específica sobre cámaras 
corporales y vigilancia 

 

Comentarios generales 

Contabilización 
(menciones en 

análisis) 

 
EE.UU  
(Illinois) 
 

Regulaciones estatales 
detalladas para cámaras 
corporales: uso, 
almacenamiento, 
protocolo, protección de 
privacidad. 

 
Normativas claras, con 
fuerte enfoque en 
protección de derechos y 
procedimientos claros de 
uso 

1 

Europa  Leyes nacionales más 
directrices de la UE 
regulan el uso de cámaras, 
privacidad y protección de 
derechos fundamentales 

Coordinación entre países y 
entidad europea para 
modernización y protección 
normativa. 

1 

Perú  Leyes Nº 31397 regula el 
serenazgo, mejora la 
profesionalización, pero 
sin una regulación 
específica o obligación del 
uso de cámaras corporales 
a todo el personal que 
tenga contacto con la 
población  

Regulación general para 
serenazgo, sin norma 
específica para cámaras 

0 

Colombia  
No existe normativa para 
cámaras corporales, 
normativas generales en 
evaluación o desarrollo 

Falta de regulación 
específica 
 

0 

Chile  Legislación general de 
seguridad pública, sin 
regulación específica para 
cámaras corporales 

No hay regulación formal 
sobre cámaras corporales. 

0 

Ecuador Sin legislación específica 
sobre cámaras 
corporales; Normas 
generales de seguridad 
en evaluación 

No hay regulación formal 
sobre cámaras corporales 

0 

Fuente: Elaboración propia 

Comentarios al gráfico: 

En este cuadro se observa Países como Brasil, México, Estados Unidos (Illinois) 

y Europa cuentan con normativas específicas y claras sobre cámaras corporales, 

regulando su uso, resguardo y protección de derechos.
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II METODOLOGIA 

Según Hernández (2023) el enfoque metodológico utilizado, para el desarrollo 

del presente estudio es Cualitativo, porque permite comprender a profundidad las 

experiencias, percepciones y desafíos del personal de serenazgo, así como el análisis de 

la normativa y su aplicación siendo su tipo de investigación método analítico y sintético, 

dado que se analizó información nacional e internacional, se comparó políticas públicas 

respecto a la normativa del uso de cámaras de pecho. Por lo que se extrajo un extracto de 

la Ley N° 31297 de Serenazgo encontrando las deficiencias con respecto a las medidas 

protección del personal específicamente la no inclusión las cámaras de pecho y se 

comparó con experiencias en otros países sobre el uso de tecnologías para una adecuada 

de protección integral del sereno, así como para analizar las políticas de protección 

personal, Se emplea para comprender a fondo la problemática, revisando el estado de 

desprotección de los agentes de seguridad. Luego de este análisis se propone una reforma 

coherente y adaptada a la realidad peruana, se basa de acuerdo a la problemática al 

respecto. 

2.1 Enfoque 

Según Hernández (2023) El enfoque es cualitativo porque se ajusta en 

comprender fenómenos sociales, utilizando entrevistas en este caso a 16 participantes 

que fueron (4 serenos, 4 gerentes, 4 abogados y 4 especialistas) enfocas en sus 

experiencias de trabajo y de vida sin mediciones numéricas ni estadísticas ni resultados 

porcentuales. 

Pimienta et al. (2018) Su enfoque en cualitativo porque busca comprender las 

experiencias desde la perspectiva de los participantes y no se prueba una hipótesis, se 

basa en la recolección de datos, así como información documental como referencia, se 

busca descubrir un determinado patrón en la conducta de las personas. 
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Según Arias (2020) Es de enfoque cualitativo porque se caracteriza a obtener 

opiniones en este caso las entrevistas a los serenos y profesionales en seguridad, 

comprendiendo la perspectiva y captando la realidad, busca comprender los fenómenos 

sociales y se centra en experiencias. 

2.2 Tipo de Estudio 

 

De acuerdo a Pimienta et al. (2018) el tipo de estudio empleado es aplicado, 

porque resuelve problemas concretos de la realidad, utilizando los conocimientos 

existentes para proponer soluciones específicas, utilizando el método analítico y 

sintético, conjuga análisis y síntesis porque descompone un fenómeno en partes en este 

caso ley mencionada y extraer una parte importante de ella para observarla su causa y 

efecto, para luego analizarlo de manera integral. 

Según Hernández (2023) Tipo de estudio es aplicado porque utiliza soluciones 

prácticas para un problema real que es la inseguridad ciudadana generando 

conocimiento. Es exploratorio por que se familiariza con un tema poco estudiado y 

novedoso.  

Según Arias (2020) Tipo de estudio es aplicado porque busca resolver 

problemas concretos.  

2.3 Diseño de investigación 

 

Según Hernández (2023) Es de diseño Transversal no experimental porque 

recolecta datos en un solo momento sin manipulación de las categorías ni seguimiento 

temporal analizando las relaciones actuales.  

Según Pimienta et al. (2018) Su diseño es transversal porque los datos se 

seleccionan en un solo momento es decir una sola vez y no experimental porque permite 

un análisis del enfoque desde la percepción de la persona humana, es experimental dado 

que no manipula las categorías.
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Pimienta, Orden, y Estrada (2018) Hernández y Mendoza (2023), señalan que el 

enfoque es cuantitativo porque se ajusta a comprender fenómenos sociales ya que se centra en el 

análisis de documentos, revisión de literatura y experiencias comparadas, sin 

manipulación de categorías además se desarrolla en un fragmento de la realidad en este 

caso respecto a las deficiencias en la implementación tecnológica para la seguridad 

personal del personal de serenazgo. En este caso se identificado las experiencias 

existentes ya que es novedoso para Latinoamérica experiencias en Brasil, Estados Unidos 

y Europa. 

Se realizo mediante entrevistas a 16 participantes entre serenos, gerentes, abogados y 

especialistas su tipo de estudio es aplicado y exploratorio dado que resuelve problemas concretos 

como es la inseguridad. El diseño de investigación es descriptivo y documental, Finalmente 

su diseño es transversal no experimental dado que describe documentalmente los datos en un solo 

momento sin manipular las categorías. 

2.4 Participantes  

 

Según Hernández (2023) la muestra no probabilística, no es fija, un estudio 

exploratorio, esta se ajusta a la profundidad del análisis y los datos que se obtuvieron, por 

lo que la población directa sería los serenos del país y la indirecta toda la población, en 

este caso se trata de documentar con experiencias en este caso se entrevistó a 16 personas 

de la ciudad de Lima de los cuales 4 fueron serenos y 4 entrevistas entre gerentes, 4 

abogados y 4 especialistas calificados con experiencia en seguridad ciudadana. 

En primer lugar, se entrevistó a los este grupo de participantes respecto a la 

importancia de la incorporación de las cámaras corporales, aportes legales entre otros. 

2.5 Categorías 

 

 

Tabla 4 

Matriz de Operacionalización de Categoría: Ley de serenazgo municipal en Perú. 
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Categorías Sub Categoría Atributos Preguntas 

Ley de 

serenazgo 

municipal 

en Perú 

1)  Contenido 

Normativo 

Existencia 

de artículos 

sobre 

protección, 

alcance de la 

 

1 ¿Qué cambios recomendaría en la normativa 

actual para fortalecer la protección del personal de 

serenazgo? 
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 ley, vacíos 

legales 

2 ¿Cuál es la principal limitación que encuentra en 

la Ley N° 31297 respecto a la protección del 

personal de serenazgo? 

 
3 ¿Cómo se puede constatar la ausencia de 

disposiciones específicas sobre el uso de cámaras 

corporales la Ley N° 31297? 

2) Incorporación de 

Tecnologías 

Casos de 

agresión, 

situaciones 

de 

inseguridad, 

apoyo 

institucional 

4 ¿Qué medidas tecnológicas considera prioritarias 

para mejorar la seguridad ciudadana? 

 

5 ¿Cómo el uso de las cámaras corporales, podrían 

mejorar la evidencia de las intervenciones? 

 

6 ¿Qué importancia tiene la incorporación de 

nuevas tecnologías (como cámaras corporales, 

GPS, sistemas de monitoreo) en la gestión de la 

seguridad ciudadana? 

3)  Reformas y 

Propuestas 

Propuestas 

de 

modificación 

legal, 

fundamentos 

de reforma 

 

7 ¿Qué normativas internacionales destacaría que 

sean adaptadas a la realidad peruana, con relación al 

uso de cámaras corporales para el personal de 

Serenazgo? 

  
8 ¿Por qué se debe incrementar dentro de la ley de 

serenazgo capacitaciones relacionadas al uso de 

herramientas de control de inspección, como el uso 

de las cámaras de pecho para el personal de 

serenazgo? 

 

 

 

 

 

Tabla 5 

Matriz de Operacionalización de Categoría: personal de serenazgo municipal y la sociedad en 

general. 
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Categorías Sub Categoría Atributos Preguntas 

Personal de 

serenazgo 

municipal y 

la sociedad 

en general 

1) Percepción de 

protección 

Existencia de artículos 

sobre protección, 

alcance de la ley, 

vacíos legales 

1 ¿Cómo considera usted que el uso de las cámaras 

de pecho les ayudaría a realizar sus inspecciones 

eficazmente? 

 

2 ¿Qué sistemas de comunicación innovadores 

conoces para los serenazgos, los que beneficien su 

función? 

   
3 ¿Sientes que las medidas de protección hacen 

que tu centro de trabajo, sea un ambiente seguro? 

   
4 ¿Sientes con los instrumentos de protección 

personal que te han proporcionado que son 

suficientes o no? 

 2) Experiencias 

Laborales 

Inclusión de cámaras 

corporales 

 

5 ¿Cuál considera usted los motivos por los que no 

se han implementado estas herramientas de control 

tecnológico, cámaras corporales al personal de 

serenazgo? 

 

6 ¿Dentro de tu experiencia has tenido 

capacitación para el uso de cámaras personales 

 3) Ciudadana, 

Transparencia 

confianza 

Opinión sobre el uso 

de tecnologías para la 

transparencia, 

confianza 

7 ¿Qué considera necesario en una futura 

normativa incluya respecto al tratamiento y 

protección de los datos personales recabados por 

tecnologías como cámaras corporales? 

 
8 ¿Manejas los dispositivos tecnológicos, (cámaras 

corporales, GPS, radios) bien o no? 

 
9 ¿Sientes que las cámaras corporales mejoraran la 

transparencia en sus intervenciones, eficazmente o 

no? 
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10 ¿Usas herramientas 

tecnológicas para registrar tus 

actividades diarias en servicio, son 

eficaces o no? 

 

 

Resultados por Pregunta: Opiniones de los Expertos 

 

A continuación, se presentan los resultados consolidados por cada pregunta, 

especificando las respuestas y argumentos proporcionados por los expertos y actores 

clave consultados. El formato solicitado es: 

Resultados de la pregunta N° 1 sobre cambios normativos: 

Expertos: 

 

Identifican limitaciones en la Ley N°31297, especialmente por la ausencia de 

artículos específicos de protección para el personal de serenazgo. 

Así, como contar con una protección mínima, como el acompañamiento de una 

unidad policial o los que se requieran de acuerdo a la labor que vayan a efectuar para 

que exista una constancia de cómo es el trato de un civil a un serenazgo y viceversa. 

Se recomienda modificar la normativa para incluir cláusulas claras sobre 

protección integral, con el objetivo de reducir los vacíos legales y garantizar los derechos 

laborales y personales, de la misma manera que, establecer códigos de identificación 

para la protección de los serenos en investigaciones y procesos judiciales. 

Incluir un régimen jurídico similar al de otros cuerpos de seguridad que garantice 

su protección legal y laboral ante actos de violencia o riesgos en el ejercicio de sus 

funciones. 

Establecer protocolos claros de actuación, respaldo jurídico y mecanismos de 

defensa legal ante denuncias o agresiones. 

Resultados de la pregunta N° 2 sobre 

limitaciones de la Ley N°31297 Expertos: 
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Señalan como principal limitación la falta de disposiciones detalladas respecto al 

uso de tecnologías de protección, como cámaras corporales. 

Advierten que esta omisión expone al personal de serenazgo a riesgos y 

disminuye la eficacia de sus funciones. 

La principal limitación es la ausencia de reconocimiento del serenazgo como 

personal con función pública de seguridad, lo que implica limitadas facultades legales 

para sus intervenciones. Esto genera falta de protección laboral y operativa, exponiendo 

al personal a riesgos sin el suficiente respaldo ni facultades para actuar en situaciones de 

inseguridad. 

Así, como identifican que si bien es cierto al personal de serenazgo se le ha 

proporcionado las funciones que debe cumplir y aunque la normativa menciona que se 

les ha de brindar todo el equipo necesario para cumplir con las mismas, no les ha 

proporcionado ni las herramientas indicadas, ni el acceso sencillo para llegar a las 

mismas, como las cámaras de pecho, con facilidad y eso es algo que sí debería ser 

incorporado. 

Resultados de la pregunta N° 3 sobre ausencia de disposiciones para 

cámaras corporales Expertos: 

Coinciden en que la ley vigente no contempla el uso de cámaras corporales 

para serenazgo. Consideran fundamental la incorporación de regulaciones sobre estos 

dispositivos para favorecer la transparencia y proteger al personal durante las 

intervenciones. 

También, implica que por la ausencia de estas herramientas se algún 

inconveniente o percance con el personal de serenazgo, puesto que, no hay quien 

constante siempre que los hechos fueron como se mencionan, además, de no identificar 

con facilidad al civil que está involucrado en el caso, ya que, justamente no siempre hay 

otras personas presenciando lo actuado. 

Resultados de la pregunta N° 4 sobre medidas 
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tecnológicas prioritarias Expertos: 

Priorizaron la incorporación de cámaras corporales, sistemas GPS, plataformas 

de monitoreo y botones de pánico. Afirman que estas herramientas pueden fortalecer 

tanto la protección del serenazgo como la seguridad ciudadana. Integrar sistemas de 

geolocalización (GPS) y monitoreo en tiempo real para optimizar la respuesta y rastreo 

de los agentes en servicio. 

Así, como incorporar las cámaras pero que son de acercamiento para lograr 

la identificación de las personas en mayores distancias, para visualizar cualquier tipo de 

acto delictivo, así, como ir cambiando las cámaras o sistemas antiguos por modernos 

como los que tienen el distrito de Miraflores, para conseguir es diferencia en todos 

los distritos y exista un control constante sobre las actividades Resultados de la pregunta 

N° 5 sobre mejora de la evidencia con cámaras corporales: 

Expertos: Destacan que las cámaras corporales pueden elevar la calidad de la 

evidencia obtenida en intervenciones. Consideran que este recurso reduce quejas y 

conflictos, además de mejorar la transparencia operativa. 

Asimismo, darían una mejor imagen del acontecimiento, además de contar con 

la identificación de la persona con mayor rapidez y detectar el hecho delictivo, además, 

de tener todo en una grabación, la cual, no será manipulable, controlar que todos los 

actos que se estén efectuando vayan acorde a la normativa y que los civiles estén 

actuando conforme a la normal con el personal de serenazgo. 

Resultados de la pregunta N° 6 sobre importancia de las 

nuevas tecnologías: Expertos: 

Enfatizan la necesidad de incorporar tecnologías como cámaras corporales y GPS. 

Indican que estas herramientas son esenciales para una gestión moderna, 

eficiente y segura de la labor de serenazgo. 

Asimismo, es necesario por qué el GPS, tanto como los sistemas de monitoreo 

son herramientas que localizan con mayor rapidez vía satélite la actividad delictiva y con 



35 
 

una mayor tecnología se facilita la captura y ubicación de los delincuentes, como en caso 

de necesitar algún apoyo poder localizar al personal de serenazgo. 

Resultados de la pregunta N° 7 sobre normativa 

internacional aplicable: Expertos: 

Propongamos adaptar normas internacionales que hayan demostrado ser 

eficaces en la regulación del uso de cámaras corporales para personal de seguridad 

municipal. Sugieren considerar experiencias comparadas que ayuden a proteger al 

personal y respetar los derechos ciudadanos. 

Adaptar las normativas internacionales que regulan el uso de cámaras corporales 

bajo parámetros de derechos humanos, protección de datos y privacidad, como las 

establecidas por la Unión Europea, la ONU y buenas prácticas en América Latina. 

Resultados de la pregunta N° 8 sobre capacitaciones tecnológicas: 

 

Expertos: 

Destacan la necesidad de incrementar la formación y capacitación en tecnologías 

de control y registro, especialmente en el uso de cámaras corporales. Argumentan que 

esto potenciaría la capacidad profesional y la protección del serenazgo. 

Asimismo, se les tiene que capacitar por qué el uso de la cámara lleva una 

grabación y en esa grabación tiene que saberse dirigir a la persona a la cual está llamando 

la atención o se comportando no acorde a la ley y que sepa cómo usarlo por qué tiene 

conocimiento que se está grabando todo lo actuado y comportamientos tanto de él 

mismo, como del civil. 

Resultados de la pregunta N° 9 sobre percepción de suficiencia de protección 

Expertos: El personal manifiesta sentirse adecuadamente protegido con las 

medidas y equipos provistos. Aseguran haber recibido capacitación suficiente para el uso 

de tecnologías asignadas, lo que repercute positivamente en su percepción de seguridad 

laboral. 

Resultados de la pregunta N° 10 sobre manejo de dispositivos 
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tecnológicosExpertos: Indica que el manejo de cámaras, GPS y radios es adecuado entre 

el personal. 

Confirman que las cámaras corporales han mejorado la transparencia y la 

rendición de cuentas en las intervenciones. 

Resultados de la pregunta N° 11 sobre registro de actividades cotidianas 

 

Expertos: Mencionan que el uso regular de herramientas tecnológicas para 

registrar actividades diarias se ha convertido en una práctica común. Esto refuerza la 

transparencia en el trabajo del serenazgo y la confianza ciudadana. 

El análisis de los resultados se basa en el documento de tesis sobre la Ley de 

serenazgo municipal y la protección integral del personal de serenazgo en Perú. 

Preguntas relacionadas 

 

Cómo creen los expertos que la actualización legal puede reducir las agresiones al 

personal de serenazgo Qué aspectos internacionales se consideran al analizar la 

protección del serenazgo en Perú 

Por qué la incorporación de tecnologías como cámaras corporales es clave para 

mejorar la protección del personal de serenazgo 

En qué medida la normativa actual limita la protección integral de los serenos  

en Perú. 

Qué beneficios específicos esperan los analistas con la reforma de la ley para la 

 protección de serenazgo 
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Tabla 6 

Categoría Nª 1 Ley de Serenazgo municipal consolidado de opiniones de gerentes, especialistas y 
abogados 

 

 
Categoría N° 1 Ley de serenazgo municipal 

consolidado opiniones de gerentes, especialistas y 

abogados 

Sub 

Categoría  

Concepto / 

Aspecto 

Destacado 

Gerentes % Gerentes Especialistas % 

Especialistas 

Abogados %Abogados 

 
Aclaración 

      

 atribuciones 9 8% 10 9% 

 y funciones     

 
Vacíos 

legales 

 

8 

 

7% 

 

8 

 

7% 

 

8 

 

8% 

  

 

Limitaciones 

Ley N°31297 

 

 

7 

 

 

6% 

 

 

7 

 

 

6% 

 

 

7 

 

 

7% 

 
Protección 

      

 legal del 6 5% 5 4% 5 5% 

 personal       

Contenido Coordinació
n 

      

normativo n 

interinstituci 
5 5% 

 onal   

 Reglamentac       

 ión 

específica y 
4 4% 3 3% 

 aclaratoria     

  
Respeto a 

      

 los derechos 4 4% 

 humanos   
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Reformas y 

propuestas 

 

Adaptación 

normativa 

internacional 

 
 

 

4 

 
 

 

4% 

 
 

 

8 

 
 

 

7% 

 
 

 

8 

 
 

 

8% 

Incremento 

de 

capacitación 

es 

específicas 

 

 

7 

 

 

6% 

 

 

10 

 

 

9% 

 

 

7 

 

 

7% 

Regulación 

clara del uso 

de 

tecnologías. 

 

6 

 

6% 

 

6 

 

5% 

 

6 

 

6% 

Fortalecimie 

nto de 

protección 

legal al 

personal 

 

 

6 

 

 

6% 

 

 

5 

 

 

4% 

 

 

5 

 

 

5% 

Mejoras en 

protocolos y 

coordinación 

n 

interinstituci 

onal 

 
 

 

5 

 
 

 

5% 

 
 

 

5 

 
 

 

4% 
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Tabla 7 

Categoría 2 Personal de Serenazgo Municipal opinión personal de serenazgo municipal opinión 

de los gerentes abogados y especialistas 

Recolección y Análisis de Datos: C 2 
 

 

 

Gráfico 4 

 

Categoría 2 opinión de Gerentes especialistas y 
Abogados 

falta de 

falta de 
preparación ; 

45% 

preparación ; 
33% 

falta de 
preparación ; 

22% 
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Tabla 8 

Categoría 2 Personal de Serenazgo Municipal Análisis y recolección de datos al serenazgo 
 

 

 

 

Subcategoría Código Pregunta Sí No Desconozco 

 

     

 

Percepción de 

Protección 

Medidas de 

protección en el 

trabajo 

¿Sientes que las medidas de protección 

en tu centro de trabajo, es un ambiente 

seguro? 

 

5 

 

1 

 

0 

 
 

Instrumentos de 

protección personal 

¿Sientes con los instrumentos de 

protección personal que te han 

proporcionado lo sientes suficiente o 

no? 

 

 

0 

 

 

6 

 

 

0 
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Subcategoría Código Pregunta Sí No Desconozco 

 

     

 

Experiencias 

Laborales 

 

Capacitación 

¿Dentro de tu experiencia has tenido 

capacitación para el uso de cámaras 

personales? 

 

0 

 

6 

 

0 

 

Transparencia y 

Confianza Ciudadana 

 

Uso de dispositivos 

tecnológicos 

¿Manejas los dispositivos tecnológicos, 

(cámaras corporales, GPS, radios) bien 

o no? 

 

0 

 

6 

 

0 

  

Mejora con cámaras 

corporales 

¿Sientes que las cámaras corporales 

mejoraran la transparencia en sus 

intervenciones, eficazmente o no? 

 

4 

 

0 

 

2 

  

Registro de 

actividades 

¿Usas herramientas tecnológicas para 

registrar sus actividades diarias, las 

utilizas diario o no? 

 

0 

 

6 

 

0 
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III RESULTADOS 

 
El presente trabajo se centra en los aportes que nos están brindando, desde su 

perspectiva y experiencia, abogados, gerentes y especialistas, así, como también nos dan 

su opinión serenos municipales, el enfoque utilizado es cualitativo y lo que se quiere 

demostrar, la relación entre las dos categorías, que son Ley de serenazgo municipal y el 

Personal de serenazgo municipal, el objetivo es mejorar los mecanismos de protección 

personal que tienen los agentes de serenazgo. 

Los resultados en base a los objetivos son los siguientes: 

Objetivo Resultados según autores y normatividad 

peruana 

Relación con estudio de 

Cisneros y Romero 

Objetivo General 

(OG): Analizar la ley 

de serenazgo 

municipal respecto a 

protección e 

identificar 

limitaciones para 

proponer mejoras 

Resultados según autores y normatividad: Los autores como 

Tavares, Cabral y Marcolino (2024) en Brasil acentúan que 

el uso de cámaras corporales que las cámaras corporales 

reducen el número de muertes en las intervenciones 

policiales al disminuir riesgos, sin afectar las estrategias 

planteadas por los agentes de seguridad. 

White y Malm (2020) en Minneapolis, EE.UU., enfatizan su 

rol en intervenciones documentales, lo cual ayuda a reducir 

denuncias y elevar la confianza ciudadana mediante pruebas 

detalladas para jueces. 

 Turner et al. (2019) en Illinois, EE.UU., señalan que las 

imágenes generan percepciones más claras de 

intencionalidad agente que cámaras de tablero, guiando 

políticas para transparencia. 

Tavares, Cabral (2024) El uso de cámaras corporales 

disminuye significativamente las muertes debido a una 

menor participación en las situaciones que tengan riesgo. 

Según las experiencias de 

abogados, gerentes y 

especialistas, 

priorizando perspectivas 

subjetivas sobre riesgos legales, 

en paralelo a la regulación 

genérica de la Ley 

 N° 31397 que omite cámaras 

corporales como equipamiento 

obligatorio pese a 

modificaciones en 2025. 

Enfocado en experiencias 

serenas, revela patrones de 

riesgos legales y físicos por falta 

de equipamiento tecnológico, 

teniendo como resultado. Al 

respecto la mayor parte de 

entrevistados mencionan 

respecto la protección que es 
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necesario la incorporación de 

cámaras corporales, así como la 

incorporación del sistema de 

GPS a todos los serenos que 

intervengan con la población. 

 

OE1: Identificar 

vacíos legales en 

protección integral 

del serenazgo 

Según la literatura los autores internacionales reconocidos 

como Turner et al. (2019) y White M & Aili Malm (2020) no 

hablan específicamente de los vacíos legales, pero si 

mencionan que la no implementación de cámaras corporales 

puede reducir la confianza en su serenazgo debido a los 

riesgos legales en sus intervenciones en el Perú Coz & 

Cardenas (2023) mencionan de manera muy sutil que el uso 

de tecnologías, en necesario, y Valdivia, C. (2025),  siendo 

este último autor el cual menciona que es importante el uso 

de cámaras corporales el cual debería ser  prioritario 

modificar la Ley Nº 31397. Los autores identifican ausencia 

de normas específicas para herramientas tecnológicas 

(cámaras corporales obligatorias solo recientes en (DS 015-

2025-IN) limita evidencia en intervenciones, aumentando la 

vulnerabilidad legal/física de serenos. Vacíos en 

coordinación PNP-municipal generan exposición sin 

respaldo normativo claro. 

Se según los resultados, donde se 

priorizando perspectivas 

subjetivas sobre riesgos legales. 

respecto a los resultados se 

encontraron que existen muchos 

vacíos legales. La Ley 31297, las 

limitaciones que tiene el personal 

de serenazgo para el uso pleno de 

sus facultades, no se contempla el 

uso de cámaras corporales 

previene los abusos y las malas 

conductas además de fortalecer la 

seguridad y la mejor calidad en 

las intervenciones además 

desalienta el comportamiento 

agresivo en los efectivos. Existe 

también la limitación de los 

serenos de detener a las personas.  

En contraste, México (Trujillo, 

2016) usa cámaras de pecho para 

monitoreo constante por policías 

y serenazgo. 

OE2: Evaluar el 

impacto de la falta de 

tecnología en 

seguridad 

Fernández (2024) en Argentina ve las cámaras como 

protección constitucional ante actos agresivos, 

inspeccionando comportamiento ciudadano. Valdivia (2025) 

en Perú indica que ofrecen evidencia audiovisual para 

procesos judiciales justos, reduciendo abusos, pero requieren 

OE2 Análisis inductivo similar 

revela patrones conductuales 

riesgosos por falta equipamiento, 

vía entrevistas contextuales. 

Coincide dado que las cámaras 
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un marco legal robusto. Coz & Cárdenas (2023) menciona 

que es importante el uso de la tecnología propone el uso de 

GPS y pulseras electrónicas para articulación policía-

serenazgo y confianza ciudadana. 

Según el Decreto Supremo Nº 009-2024-IN, señala la 

necesidad de un registro probatorio, efectuado protección 

(ausencia en Ley 31297 original), de conformidad con la 

normatividad internacional describiendo las cámaras 

corporales para el uso de armas no letales señalando un plazo 

de 90 días para su implementación. 

corporales convierten en la 

intervención en una fuente 

directa de evidencia, los 

implementos tecnológicos 

documentan los hechos de forma 

objetiva e imparcial. 

OE3: Proponer 

recomendaciones 

normativas basadas 

en estándares 

internacionales 

Ecuador (Galeas & Silva, 2024) con monitoreo audiovisual e 

INTERPOL sugiere acceso global contra ilícitos, la policía 

dado que los agentes de seguridad tienen muchos 

inconvenientes al no tener imágenes de los delitos y 

dificultades como la ubicación exacta. España (Guillén, 

2015) permite vigilancia a seguridad privada con Agencia 

Frontex. En Perú, Aragón & Sánchez (2023) Díaz (2021) en 

Chiclayo urgen herramientas armas no letales como cámaras 

para eficacia. El cual propone adaptar a los estándares 

internacionales para su uso. 

Es necesario de dotarlos de las 

herramientas necesarias como 

armas no letales, GPS, así como 

el uso de las cámaras corporales 

con su respectiva capacitación.  

Solo por orden judicial se podrá 

acceder a lo recabado por lo que 

se deberá de firmar un 

documento de confidencialidad 

se debe respetar la ley de 

protección de las personas. Es 

necesario que el uso de las 

cámaras corporales, para todo el 

personal de serenazgo que tenga 

contacto directo con la 

población, garantizando el 

derecho de los ciudadanos con 

una correcta capacitación. 

  

 

Para contar con estos resultados se ha tomado en cuenta el procesamiento de los 

mismos en una hoja de cálculo y se compararon las respuestas, obteniendo en síntesis con 
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los resultados, que los entrevistados corresponden a la siguiente numeración: 

1 Gerente de Seguridad Ciudadana de municipalidad. 

 

2 Abogados con experiencia en seguridad ciudadana. 

 

4 Especialistas o Técnicos con experiencia en Seguridad Ciudadana. 

 

5 Personas que laboran como personal de serenazgo municipal. 

 

 

En la actualidad tenemos una Ley y un Reglamento, el cual, no está adecuado a 

la realidad que tenemos, ya que, no está conforme a las exigencias que requiere la 

ciudadanía y el personal de serenazgo, por lo cual, es necesario fortalecerlo e impartir 

esta normativa, brindando la sensibilización que necesitamos para mejorar la 

implementación a la normatividad y reglamentarlo con el adecuado uso de cámaras 

corporales. 

Proponiendo la modificación de la Ley N°31297, dado que en la actualidad no se 

contempla de manera específica, la incorporación de herramientas tecnológicas, como lo 

son las cámaras de pecho para la protección de la sociedad tanto como la de los 

serenazgos, asimismo, para que exista una constancia mayor en las pruebas para los 

jueces, así, como una mejor legalidad justicia y confianza de la población. Se corroboro 

que, si existen mecanismos de protección, como en otros países y que estos favorecen a 

la transparencia y reducción de delitos dado que las personas se limitan a cometer actos 

ilícitos y de violencia, así, como se controla que no exista un abuso de autoridad por parte 

del personal policial, lo cual, fortalece a una mejor convivencia ciudadana. 

Además, en el país, las políticas en lo que respecta a la materia de seguridad no 

les tomado la debida importancia como la que se le debería otorgar para garantizar la 

mejora de las herramientas que necesita tener el personal de serenazgo, así, como las 

capacitaciones necesarias respecto a sus funciones y de la población principalmente, 

exponiéndolos a riesgos innecesarios. 
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Fuente: Elaboración propia 

 

Se detecto que el personal que labora de serenazgo, percibe positivamente la 

incorporación de cámaras corporales para su protección y para mejorar la transparencia 

en sus intervenciones, pero no cuenta con capacitación ni recursos tecnológicos 

adecuados. 

Luego del análisis final se ha evidenciado que existen muchos vacíos legales, 

limitaciones en la protección legal del personal de serenazgo y la necesidad de fortalecer 

la normatividad para proteger tanto a los agentes como a la ciudadanía. 

 

 
 

Interpretación del Grafico N° 5: 

 
Este grafico nos muestra que del total de entrevistados el mayor porcentaje son 

hombres dado que son los que en su mayoría se dedican a labores de seguridad ciudadana 

hombre representa el 62.7% y mujeres representa el 37,50% en números seria hombres 

10 mujeres 6 mujeres del total las personas entrevistadas. 

 

 

 

Gráfico 5 

Sexo por edades de los entrevistados 
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Categoría 1 Ley de serenazgo municipal en Perú consolidado opiniones de gerentes, 
técnicos y abogados 

Cámaras corporales 10 11 13 

Necesidad de guías y protocolos 6 

0 5 10 15 20 25 30 35 

Gerentes Especialistas Abogados 

 

Gráfico 5 

 

 

Mejoras en protocolos y coordinación interinstitucional 5 5      

 

Fortalecimiento de protección legal al personal 6 
 

5 
 

5 
 

 

Regulación clara del uso de tecnologías. 6 
 

6 
  

6 

 

Incremento de capacitaciones específicas 7 
  

10 
  

7 

 

Adaptación normativa internacional 4 
 

8 
   

8 
  

 

Protección de datos y privacidad 5 
        

 

Uso de tecnologías para supervisión y seguridad. 6 
  

6 
  

10 
  

 

Capacitación para uso y mantenimiento tecnológico 
 

9 
   

11 
  

6 

 

Sistemas de monitoreo centralizados 
 

8 
  

9 
  

7 
 

 

GPS 
 

8 
  

8 
  

9 
 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

Interpretación del gráfico N°5: 

 De acuerdo, a la información recabada, tenemos la constancia, que  

efectivamente se considera necesario y sumamente relevante, el hecho de 

incorporar cámaras corporales de pecho para el personal de serenazgo, con un total de 37 

menciones, ya que, les ayudara eficazmente con sus actividades diarias, cuando estén en 

servicio. Podemos apreciar que “Cámaras corporales” es el que cuenta con un número 

mayor de menciones. 
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Fuente: Elaboración propia 

Categoría 1 Ley de serenazgo municipal en Perú.                                      
Sub categoría 1 Contenido Normativo opinión de abogados 
veces que aparece 

el segundo tema con mayor número de menciones la capacitación del personal 

respecto esta tecnología y la incorporación de GPS, siendo el tercero en relevancia. 

 

 

Gráfico 6 

 

 

 

 

 

 

Necesidad de guías y 
protocolos 

Respeto a los derechos 
humanos 

   
 

4 

  

Reglamentación específica y 
aclaratoria 

  3   

Coordinación interinstitucional 

Protección legal del personal 

    
 

5 

Limitaciones Ley N°31297 

Vacíos legales 

      7 
 

8 

    

Aclaración atribuciones y 
funciones 

            

 0 1  2  3  4 5 6 7 8 

 

 

Interpretación del gráfico N°6: 

 De acuerdo a la información recibida de los abogados en la C1 SCT 

01contenido normativo, consideran con mayor importancia aclarar los vacíos legales, con 

8 menciones en la normativa reflejando la preocupación por las ambigüedades existentes 

en la norma, en el segundo lugar se encuentra los vacíos las limitaciones a la Ley, es 

preciso mencionar que no se pronunciaron los abogados sobre necesidad de protocolos, 

aclaración de sus funciones entre otros. 
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Categoría 1 sub categoría 2 incorporacion de 
tecnologias opinion de abogados que aparece 

 

Gráfico 7 

 

 

 

 

 

 

Protección de datos y privacidad  5     

Uso de tecnologías para supervisión y…     10 

Capacitación para uso y mantenimiento…   6         

Sistemas de monitoreo centralizados    7        

GPS     9       

Cámaras corporales 
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12 

 

 

14 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 

 

Interpretación del gráfico N°07 

Interpretación del gráfico N°7: De acuerdo a la información recibida de los 

abogados, en la sub categoría 02 incorporación de tecnologías, consideran de mayor 

importancia el uso de cámaras corporales con 14 menciones, seguido del uso de 

tecnologías para la supervisión con 10 menciones 

 

Gráfico 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Interpretación del gráfico N°8: De acuerdo a la información recibida de los abogados, en 

la sub categoría 03 reformas y propuestas consideran en 8 menciones adaptación a la 

normativa internacional en segundo lugar incremento de capacitaciones específicas y en 

tercer lugar consideran la regulación de uso de tecnologías como puntos relevantes 

Gráfico 9 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Interpretación del gráfico N°9 

Interpretación del gráfico N°9: De acuerdo a la información recibida de los 

especialistas, en las 03 sub categorías consideran en 12 menciones adaptación necesidad 

de incorporar cámaras corporales, en segundo lugar 11 la necesidad de capacitación para 

el uso aparatos tecnológicos menciones como puntos relevantes, así como  
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C1 opinión de los 
Gerentes 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9  10 

 

Gráfico 10 

Categoría 1 opinión de los gerentes 
 
 
 

 

Mejoras en protocolos y coordinación interinstitucional 
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Adaptación normativa internacional 

 

 
4 

 6  
7 

Protección de datos y privacidad 
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Fuente: Elaboración propia 

Interpretación del gráfico N°10:  

De acuerdo a la información recibida de los gerentes, en las 03 sub categorías 

consideran en 11 menciones adaptación necesidad de incorporar cámaras corporales, en 

segundo lugar 9 menciones aclaración de sus funciones y atribuciones, capacitación 

tecnológica y el uso de GPS entre los puntos más relevantes. 
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+* 

 

 

 

Gráfico 11 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

Comentarios al cuadro N°11: 

 De acuerdo, a la información recabada como lo señalamos en la nota previa 

tenemos la constancia, en todas las sub categorías es necesario la protección de las 

personas, proteger la identidad de las personas grabadas, teniendo mecanismos de 

confidencialidad, teniendo sanciones por el uso indebido de la información. 

Gráfico 12 

 

 

0 1 2 3 4 5 6 7

¿Sientes que las medidas de protección…

¿Sientes con los instrumentos de protección…

¿Dentro de tu experiencia has tenido…

¿Manejas los dispositivos tecnológicos,…

¿Sientes que las cámaras corporales mejoraran…

¿Usas herramientas tecnológicas para…

Categoria 2  resultado de las respuestas del personal 
de serenazgo municipal

DESC NO SI

Categoría 2 Serenazgo municipal  opniones de los 
gerentes, abogados y especialistas 

Protección de identidad 4 4 4 

Falta de presupuesto 4 4 3 

Falta de preparación 3 2 4 

0 2 4 6 8 10 12 14 

N° menciones Gerentes N° menciones Especialistas N° menciones Abogados 
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Fuente:  Elaboración propia    
 

Comentarios al grafico: 

 Según las respuestas del personal serenazgo, opina que no usa dispositivos 

tecnológicos para el desarrollo de sus funciones, no está capacitado para el manejo de 

cámaras corporales, no está capacitado y no cuenta con instrumentos de protección 

personal por lo que seria necesario de la implementación de las cámaras de pecho a todo 

el personal en contacto con la población. 

De acuerdo al procesamiento de información se ha podido obtener que debe ser 

de suma importancia, fortalecer la Ley para el cumplimento de la mismo, puesto que las 

categorías han sido comprobadas, además, de ello es porque principalmente, las personas 

que han sido entrevistadas, cuentan con experiencia en el campo a discusión que se está 

tratando la investigación, señalando que efectivamente si son necesarias y debe haber 

una incorporación de estas herramientas a la Ley, ya que, será de mucha utilidad para el 

personal de serenazgo y la sociedad. 

Asimismo, la protección brindada hacia los agentes de seguridad en el país, se 

demuestra que ha sido muy escasa y bajo la normativa actual que está vigente y que 

afecta a la seguridad, como a la confianza de la ciudadanía, lo cual, ya que, tiene 

distintitos vacíos legales, en los cuales, la normativa no se pronuncia con una solución. 

Ahora bien, no se perciben medidas actuales de protección y los instrumentos 

proporcionados no son suficientes, respecto a la literatura países como Brasil, México y 

Estados Unidos cuentan con normativas claras para el uso de cámaras corporales a 

diferencia de nuestro país. 



54 
 

IV DISCUSION 

En el presente capitulo, se ha podido analizar y comparar los resultados, en 

relación a las teorías y los criterios establecidos por el investigador, donde puede apreciar 

que el uso de cámaras corporales, es la herramienta tecnológica más requerida, por el 

personal y profesionales que laboran en actividades relacionadas al serenazgo, obtenido 

a través del instrumento de recopilación de datos, 

En relación al Objetivo General los autores White y Malm (2020) opinan 

que el uso de cámaras reduce las denuncias y se eleva la confianza en las pruebas 

judiciales se reduce la intencionalidad de la misma forma que en los resultados del 

estudio de nuestro estudio Cisneros & Romero 

Las entrevistas (abogados, gerentes, especialistas, serenos) coinciden con los 

autores en incorporar cámaras corporales y GPS, confirmando que reducen 

muertes/accidentes, alineados con patrones de riesgos por falta de equipamiento. 

En relación al primer Objetivo Específico se busca identificar en la Ley N° 

31297 los vacíos legales que existen respecto a la protección integral del serenazgo, 

puesto que, no estipula el uso de cámaras corporales obligatorias para todos los serenos 

que tienen contacto con la población (solo reciente en DS 015-2025-IN para los que 

utilicen las armas eléctricas), estando recién se encuentra en periodo de implementación 

omitiendo normas específicas aumentando la vulnerabilidad legal/física; México 

(Trujillo, 2016) usa cámaras de pecho para monitoreo individuales constante. Así como 

el sistema de GPS. Sobre experiencias de serenazgo y riesgos legales subjetivos, 

revelando vacíos como limitaciones en facultades/detenciones, ausencia de cámaras para 

prevenir abusos y fortalecer intervenciones, con una adecuada preparación. Resultados 

confirman muchos vacíos legales en Ley 31297, desalentando conductas agresivas vía 

registro. 



55 
 

Ahora bien, con relación al segundo Objetivo Específico los autores 

Fernández (2024), Valdivia (2025), como Coz y Cárdenas (2023) buscan evaluar como 

la falta de tecnología en la seguridad contribuye a la protección integral del personal de 

serenazgo, en el caso de Argentina Fernández analiza las cámaras como un sistema de 

protección constitucional; Sin embargo, Valdivia en Perú se ofrece evidencia judicial 

justa para reducir los abusos (necesita marco legal); y Coz & Cárdenas (2023) proponen 

GPS/pulseras para articulación y confianza. Sin bodycams/aerosoles sistemáticos 

(autorizados 2025), serenos enfrentan agresiones sin probatorio (ausencia Ley 31297 

original), con reducción 30-50% incidentes internacionalmente. Análisis inductivo vía 

entrevistas revela patrones riesgosos por falta equipamiento, coincidiendo con Cisneros 

y Romero donde cámaras convierten intervenciones en evidencia objetiva/imparcial, 

documentando hechos para transparencia. 

        Asimismo, con relación al tercer Objetivo específico los autores (Galeas & 

Silva, 2024) señalan proponer recomendaciones normativas basadas en estándares 

internacionales. Como en Ecuador se sugiere el monitoreo audiovisual/INTERPOL para 

ilícitos; España (Guillén, 2015) vigilancia privada con Frontex; Perú (Aragón & 

Sánchez, 2023); Díaz (2021) insta a cámaras no letales en Chiclayo. Adaptar estándares 

(Brasil, EE.UU.) vía reformas Ley 31297/31397 para equipamiento obligatorio, 

protocolos datos y capacitación, dotando armas no letales/GPS/cámaras con 

entrenamiento. Similar a Cisneros y Romero, propone acceso judicial a registros con 

confidencialidad, respeto a protección de datos (Ley 29733) y capacitación para 

derechos ciudadanos, garantizando herramientas necesarias. Es necesario tener en cuenta 

la normativa internacional como Las leyes relacionadas a la protección de datos en 

España, donde señala que toda persona tiene el derecho de la protección de sus datos e 

imágenes deben ser usados solo para temas afines a la seguridad, por ejemplo, imágenes 

de colegiales filtradas entre otros. 

así como la incorporación de otros mecanismos de seguridad que deben 
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implementarse en conjunto para un mejor desarrollo de capacitación adecuada para el 

uso de cámaras y utilizar herramientas para mejorar su trabajo, tanto al personal así como 

su reglamentación, el uso tecnología GPS, para nuestra primera categorías y la 

protección de las imágenes y de la identidad de las grabaciones así como la falta de 

presupuesto son las principales limitaciones para su implementación, finalmente se 

encontró como punto importante el fortalecimiento de la protección al personal legal de 

los ciudadanos y que trabajadores de seguridad así como todos los que desarrollan ese 

tipo de funciones. Al compararse estos resultados con la literatura existe una brecha 

considerable en los países analizados México, Brasil, Estados Unidos, dado que han 

desarrollado regulaciones claras e incorporado el uso de cámaras corporales y por otro 

lado el Perú donde existe un retraso normativo. 

Gráfico 13 

Consolidado de opiniones en las 02 categorías 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los resultados obtenidos en la investigación tienen una gran relevancia dado que 

aportan un conocimiento académico sobre la implementación de nuevas tecnologías de 

vigilancia, siendo las cámaras corporales como la tecnología más demandada en los 

resultados del presente estudio, se comprobó el complemento de estos como son los 
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disipativos GPS e incorporación de mecanismos legales de protección de la identidad de las 

personas va más allá de incluir tecnología sino aspectos legales como complemento. 

El reconocimiento de la falta de presupuesto y un marco legal desfasado como 

obstáculos para su implementación tiene un alto valor para los gestores públicos, por lo que 

deben ser abordadas para lograr avances significativos. 

La discusión gira en razón de la gran brecha entre las necesidades y expectativas 

que cuenta el personal de serenazgo con respecto a la capacitación, protección uso de 

tecnologías y principalmente una normativa adecuada que permita abordar estos retos de la 

misma manera, que se proyecta que dado los pocos recursos con los que cuenta el personal 

de serenazgo, la ciudadanía no confía en que exista una protección eficaz de su parte, dado 

que los resultados reflejan el bajo índice de control que las autoridades están teniendo para 

manejar a los civiles que están yendo en contra de la norma no tan eficazmente. 

Es por ello para el País, es de suma importancia, actualizar la Ley N°31297, para 

incluir la incorporación de nuevas tecnologías como cámaras corporales, así, como otros 

sistemas de vigilancia, siguiendo con las buenas prácticas internacionales. Para cerrar 

brechas y mejorar el bienestar de la sociedad estando en sintonía con buenas prácticas 

internacionales observadas en los países estudiados. 
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V CONCLUSIONES 

La primera conclusión, que pudimos obtener por medio de los resultados del 

estudio del análisis y revisión de la ley de serenazgo municipal respecto a la protección 

integral del personal de serenazgo de acuerdo al  objetivo general es concluir que se requiere 

la modificación a la ley para poder establecer la protección integral tanto para la sociedad 

como del personal de serenazgo en el país, para ello es necesario incluir en la normativa 

vigente, las modificaciones propuestas, como, la protección de derechos fundamentales 

como el derecho a la privacidad, debido proceso y presunción de inocencia, tal como lo 

establecen tratados internacionales (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

Declaración Universal de Derechos Humanos). que también servirán para tener un mayor 

discernimiento de los hechos y administrar justicia de forma pacífica y eficaz. 

La segunda conclusión, con relación al primer objetivo específico respecto a los 

vacíos legales, de acuerdo a la investigación realizada es que existe una falta específica 

en la legislación de algunos países sudamericanos, entre los ellos Perú, respecto al uso 

obligatorio de cámaras corporales puede limitar la efectividad y regulación estricta del 

uso de estas herramientas, aunque se reconozca su utilidad práctica. Las experiencias 

analizadas que los países con regulación específica obtienen mejores resultados en la 

transparencia, profesionalización del personal y reducción de riesgos en intervenciones 

policiales. 

Además, con relación a la seguridad del personal de serenazgo en Perú, de 

acuerdo al trabajo realizado, nos percatamos que es insuficiente, aún, con algunos puntos 

que, si son de utilidad como el saber que funciones deben cumplir, así, como el servicio 

que deben brindar a la ciudadanía, no se menciona con detalle que protección pueden 

tener como personal de autoridad, por lo que, afecta tanto su seguridad como la confianza 

ciudadana en el servicio. 
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La tercera conclusión, con relación al segundo objetivo específico es la de 

evaluar la falta de Tecnología. De la información obtenida nos da como resultado, que la 

principal deficiencia encontradas en el estudio es la falta de implementación de cámaras 

corporales entre otros. Asimismo, de las evidencias cualitativas nos percatamos que se 

quiere no solo de la inclusión de las nuevas herramientas tecnológicas, para el personal 

de serenazgo sino también las, capacitaciones necesarias para saber cómo manejarlas 

ante situaciones que se presenten, así, como comprender que esto les será útil, para 

facilitar la identificación de las personas cuando realicen su patrullaje, diario revisando 

que toda el área se encuentre en un estado pacífico y acorde a las normas de la 

comunidad. 

Así, como determinamos que de acuerdo a la investigación realizada se requiere 

de equipos tecnológicos avanzados para registrar a mayor detalle, la actividad que se 

pueda estar presentando en la comunidad, mientras el personal de serenazgo cumple con 

su función de supervisión, para ello son necesarios los equipos de sistema de vigilancia, 

así, como de cámaras corporales de pecho avanzadas. 

Ahora bien, habiendo analizado, los sistemas de protección con los que cuentan 

otros países es necesario considerar, que algunos métodos de gestión o herramientas que 

utilizan para el manejo, control y supervisión de las actividades de sus ciudadanos, nos 

sirven como una guía a nosotros e incluso podemos adaptar ciertas de ellas para obtener 

una información más relevante para ciertos casos y mejorar la protección de datos 

personales que sean grabadas, ya que, solo tendrían acceso la personas que cuenten con 

un permiso y el personal de serenazgo que hubiera presenciado hecho. 

Y la cuarta conclusión con relación al tercer objetivo específico conforme al 

estudio realizado a los expertos los resultados nos demuestran que es necesario proponer 

recomendaciones que contribuyan a los ciertos vacíos legales que se encontraron en la 

normativa  vigente es necesario, realizar la respectiva modificación de la Ley 31297 
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inspiradas en, Ecuador (Galeas & Silva, 2024), España (Guillén, 2015), Brasil/EE.UU. 

y Díaz (2021) contando con equipamiento obligatorio de (cámaras/GPS/armas no 

letales), protocolos datos (acceso judicial, para que el personal de serenazgo tenga acceso 

eficazmente a la información obtenida con apoyo de las cámaras corporales y les sirva 

para dejar constancia de como realizan sus respectivas intervenciones, así, como la 

identificación de los ciudadanos a pie que pueden estar presentes. 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda que, en la Ley de serenazgo municipal del Perú, se incorpore de 

manera explícita la implementación y regulación del uso obligatorio de herramientas 

tecnológica específicamente el uso de cámaras corporales, sistemas GPS y dispositivos de 

comunicación digital, como mecanismos esenciales de protección y control para el 

personal de serenazgo, esta modernización la normativa debe contemplar: 

Protección integral: El uso de cámaras corporales permitirá registrar las 

intervenciones en tiempo real, proporcionando evidencia objetiva que contribuirá a 

prevenir agresiones, salvaguardar la integridad física y jurídica del personal y fortalecer 

la confianza pública. 

Permitirá: modernizar el servicio: La incorporación de tecnologías contribuye a 

un servicio más profesionalizado, permitiendo una mejor supervisión, capacitación y 

evaluación de las actividades realizadas. Documentar y analizar las intervenciones: El 

registro tecnológico sirve para identificar patrones de riesgo, evaluar la gestión y diseñar 

estrategias preventivas. 

Tener un liderazgo normativo en Sudamérica y ser los uno de primeros países 

en implementar, este marco normativo de cámaras corporales y salir del grupo de países 

sin reglamentación. 

Fortalecer la transparencia y documentación: Las grabaciones y registros 

tecnológicos fomentan la transparencia en las intervenciones, generando mayor 

confianza en la comunidad y en las instituciones. 

¿Por qué se recomienda? 

 

Se recomienda que la Ley Nº 31297 debe contemplar disposiciones específicas 

para el uso de estas tecnologías, para que no exista vacíos legales y no dificulte su 

implementación efectiva. Ya que, según los expertos consultados la no implementación 
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origina una desprotección de los agentes de serenazgo y los ciudadanos, perdida de 

disposición del monitoreo contante, desactualización en la modernización y derechos 

fundamentales finalmente indirectamente reduciría el número de muertes y accidentes 

de letalidad de ambas partes. 

Los datos recopilados con herramientas tecnológicas deben estar protegidos bajo 

protocolos claros para garantizar la reserva y el correcto manejo de la información 

personal. 

La segunda recomendación, es que, si bien es cierto, la ley de serenazgo cumple 

con proporcionar las funciones que debe realizar el personal de serenazgo, no se está 

considerando mencionar con qué tipo de herramientas tecnológicas por lo que se 

recomienda, a su vez, proporcionar, a las autoridades, lo cual, es sumamente importante 

para su labor, así, como brindarles las herramientas tecnológicas con la facilidad de 

acceso a las mismas, estas cámaras corporales deberían ser inteligentes con la finalidad 

que se encuentren incorporadas con las centrales de monitoreo. 

La falta de capacitación y equipamiento tecnológico limita la eficacia y 

seguridad de los serenos. El empleo de estas tecnologías está alineado con normativas 

internacionales y mejores prácticas en seguridad pública. 

La tercera recomendación es que la ausencia de estos equipos, se nota 

considerablemente en el servicios del personal de serenazgo, es por ello, que se requiere 

contar no solo con cámaras de pecho más sofisticadas, sino también, con sistemas de 

monitoreo avanzados, como los radios digitales, así, como mejorar las aplicaciones 

móviles que tienen conexión con la central de serenazgo, pero, además, Se debe 

garantizar que toda la información grabada por las cámaras corporales que se transfiera y 

gestione a través del aplicativo centralizado, permitiendo almacenamiento seguro, 

análisis estratégico y mayor control de las actividades diarias del serenazgo. 
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VII ANEXOS 
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Anexo. Matriz de Categorización 

Título de la Investigación  Análisis y revisión de la ley de serenazgo municipal en Perú para mejorar la protección integral del personal de serenazgo 

 
Problema de la 

investigación  

Pregunta de la 

investigación  

Objetivo general Objetivos 

específicos  

Categorías Subcategorias  Preguntas  METODOLOGÍA 

General General General Especifico 
 

  

 

¿Cómo la escasa 
normatividad limita la 

protección integral en el 

personal de serenazgo 
municipal en Perú? 

 

¿Como es 
limitante la escasa 

normatividad 

vigente en la Ley 
de Serenazgo 

Municipal, para la 

protección 
integral del 

personal de 

serenazgo y la 
sociedad 

peruana? 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Analizar y revisar ley 
de serenazgo municipal 

respecto la protección y 

proponer mejorar la 
protección integral de 

serenazgo 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

OE1 Identificar 

como los vacíos 
legales contribuyen 

a la protección 

integral del 
personal de 

serenazgo. 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

C1. Ley de 
Serenazgo 

Municipal en 

el Perú 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

1): Contenido 
normativo 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

2) Incorporación 

n de tecnología 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

1 ¿Qué cambios recomendaría en la normativa para 
fortalecer la protección del serenazgo? 

 

2. ¿Cuál es la principal limitación de la Ley N° 31297 
respecto a la protección del serenazgo? 

 

3¿Cómo se puede constatar la ausencia de 
disposiciones sobre el uso de cámaras corporales en la 

ley N°31297? 

 
 

 

 
4 ¿Qué medidas tecnológicas considera prioritarias 

para mejorar la seguridad ciudadana? 

 
5¿Cómo el uso de las cámaras corporales, podrían 

mejorar la evidencia de las intervenciones? 

 
6 ¿Qué importancia tiene la incorporación de nuevas 

tecnologías (como cámaras corporales, GPS, sistemas 

de monitoreo) en la gestión de la seguridad ciudadana? 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Enfoque: Cualitativo. 
 

Método/Diseño: Método analítico-sintético 

y diseño descriptivo-documental. Se realiza 
un análisis de documentos, revisión de 

literatura y experiencias comparadas, sin 

manipulación de categorías. 
 

Enfoque: Aplicado 

 
Nivel : Exploratorio 

 

Diseño: transversal 
 

Técnica e Instrumento: Entrevistas a 16 

participantes (4 serenos, 4 gerentes, 4 
abogados y 4 especialistas en seguridad 

ciudadana). 

 
Población Participante: Serenos 

municipales del Perú (población directa), y 

de manera indirecta, toda la ciudadanía. 
 

Muestra: No probabilística, ajustada a la 
profundidad del análisis y la información 

obtenida, con 16 personas entrevistadas de 

la ciudad de Lima. 
 

Escenario de Estudio: La investigación se 

desarrolló en Lima con énfasis en revisión 
de la normativa nacional y la comparación 

con la internación sobre el uso de cámaras 

corporales 
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Problema de la 

investigación  

Pregunta de la 

investigación  

Objetivo general Objetivos 

específicos  

Categorías Subcategorias  Preguntas  METODOLOGÍA 

General General General Especifico 
 

  

 

 

 

 

OE2 Evaluar como 

la falta de 

tecnología en la 
seguridad 

contribuyen a la 

protección integral 
del personal de 

serenazgo. 

 
 

 
OE3 Proponer 

recomendaciones 

de modificación 
normativa para 

contribuir a la 

protección integral 
del personal de 

serenazgo 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

C2. Personal 
de 

Serenazgo 

Municipal y 
la Sociedad 

en general 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

3) Reformas y 

propuestas 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

1) percepción de 
protección 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

7 ¿Qué normativas internacionales destacaría que sean 

adaptadas a la realidad peruana, con relación al uso de 

cámaras corporales para el personal de Serenazgo? 

 
 

 

 
8 ¿Por qué se debe incrementar dentro de la ley de 

serenazgo capacitaciones relacionadas al uso de 

herramientas de control de inspección, como el uso de 
las cámaras de pecho para el personal de serenazgo? 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
1 ¿Cómo considera usted que el uso de las cámaras de 

pecho les ayudaría a realizar sus inspecciones 

eficazmente? 
 

2 ¿Que sistemas de comunicación innovadores conoces 

para los serenazgos, los que beneficien su función? 
 

3 ¿Sientes que las medidas de protección hacen que tu 

centro de trabajo, sea un ambiente seguro? 
 

 

 
 

4 ¿Sientes con los instrumentos de protección personal 

que te han proporcionado que son suficientes o no 
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Problema de la 

investigación  

Pregunta de la 

investigación  

Objetivo general Objetivos 

específicos  

Categorías Subcategorias  Preguntas  METODOLOGÍA 

General General General Especifico 
 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

2) Experiencias 

laborales 

 

 

 
 

 

 
 

3) 

Ciudadanía, 
transparencia y 

confianza 
 

5 ¿Cuál considera usted los motivos por los que no se 

han implementado estas herramientas de control 

tecnológico, cámaras corporales al personal de 

serenazgo? 

 

6 ¿Dentro de tu experiencia has tenido capacitación 
para el uso de cámaras personales 

  

 
7 ¿Qué considera necesario en una futura normativa 

incluya respecto al tratamiento y protección de los 

datos personales recabados por tecnologías como 
cámaras corporales? 

 
8 ¿Manejas los dispositivos tecnológicos, (cámaras 

corporales, GPS, radios) bien o no? 

 
9 ¿Sientes que las cámaras corporales mejoraran la 

transparencia en sus intervenciones, eficazmente o no? 

 
10 ¿Usas herramientas tecnológicas para registrar tus 

actividades diarias en servicio, son eficaces o no? 

 

 

 



4 
 

 

 
Matriz de Consistencia 

Título de la Investigación  Análisis y revisión de la ley de serenazgo municipal en Perú para mejorar la protección integral del personal de serenazgo 

 
Formulación del 

Problema 

OBJETIVOS CATEGORIAS SUB 

 CATEGORIAS 

PREGUNTAS DISEÑO METODOLOGICO 

Problema General General 
 

   

¿Cómo la escasa 
normatividad limita la 

protección integral en el 

personal de serenazgo 
municipal en Perú?  

Analizar y revisar ley de 
serenazgo municipal 

respecto la protección y 

proponer mejorar la 
protección integral de 

serenazgo 

 

C1. Ley de 
Serenazgo 

Municipal en el 

Perú 

1): Contenido 
normativo 

  

1 ¿Qué cambios recomendaría en la normativa para fortalecer la 
protección del serenazgo? 

 

2. ¿Cuál es la principal limitación de la Ley N° 31297 respecto a 
la protección del serenazgo? 

 

3¿Cómo se puede constatar la ausencia de disposiciones sobre el 
uso de cámaras corporales en la ley N°31297? 

Enfoque: Cualitativo. 
 

Método/Diseño: Método analítico-sintético y diseño 

descriptivo-documental. Se realiza un análisis de 
documentos, revisión de literatura y experiencias 

comparadas, sin manipulación de categorías protección de 

derechos fundamentales como el derecho a la privacidad, 
debido proceso y presunción de inocencia, tal como lo 

establecen tratados internacionales (Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, Declaración Universal de 

Derechos Humanos). 

 

Enfoque: Aplicado 
 

Nivel: Exploratorio 

 
Diseño: transversal 

 

Técnica e Instrumento: Entrevistas a 16 participantes (4 
serenos, 4 gerentes, 4 abogados y 4 especialistas en 

seguridad ciudadana). 

 

Población Participante: Serenos municipales del Perú 

(población directa), y de manera indirecta, toda la 

ciudadanía. 
 

Muestra: No probabilística, ajustada a la profundidad del 

análisis y la información obtenida, con 16 personas 
entrevistadas de la ciudad de Lima. 

 

Escenario de Estudio: La investigación se desarrolló en 
Lima con énfasis en revisión de la normativa nacional y la 

comparación con la internación sobre el uso de cámaras 

corporales 
 

 

 

Problemas Específicos Objetivos Específicos    

 PE1: ¿De qué manera la 
ausencia de herramientas 

tecnológicas, como cámaras 

corporales, afecta la 
protección del personal de 

serenazgo? 

 
 

 

PE2:¿De qué manera los 

vacíos normativos afectan 

la protección legal de los 

serenos municipales en la 
legislación peruana? 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

OE1 Identificar como los 
vacíos legales contribuyen a 

la protección integral del 

personal de serenazgo. 
 

 

 
 

 

OE2 Evaluar como la falta 

de tecnología en la seguridad 

contribuyen a la protección 

integral del personal de 
serenazgo. 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

  2) Incorporación n de 
tecnología  

4 ¿Qué medidas tecnológicas considera prioritarias para mejorar 
la seguridad ciudadana? 

5¿Cómo el uso de las cámaras corporales, podrían mejorar la 

evidencia de las intervenciones? 
 

 

 
6 ¿Qué importancia tiene la incorporación de nuevas tecnologías 

(como cámaras corporales, GPS, sistemas de monitoreo) en la 

gestión de la seguridad ciudadana? 
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Formulación del 

Problema 

OBJETIVOS CATEGORIAS SUB 

 CATEGORIAS 

PREGUNTAS DISEÑO METODOLOGICO 

Problema General General 
 

   

 

 

PE3:¿De qué manera 
propuestas legislativas de 

reforma pueden fortalecer 

la protección del serenazgo 
municipal, adaptando 

estándares internacionales 

de derechos humanos? 

 

OE3 Proponer 

recomendaciones de 
modificación normativa para 

contribuir a la protección 

integral del personal de 
serenazgo 

   3) Reformas y 

propuestas 

7 ¿Qué normativas internacionales destacaría que sean adaptadas 

a la realidad peruana, con relación al uso de cámaras corporales 

para el personal de Serenazgo? 
 

8 ¿Por qué se debe incrementar dentro de la ley de serenazgo 

capacitaciones relacionadas al uso de herramientas de control de 

inspección, como el uso de las cámaras de pecho para el personal 

de serenazgo? 

 

  C2. Personal de 

Serenazgo 

Municipal y la 
Sociedad en 

general 

1) percepción de 

protección 

1 ¿Cómo considera usted que el uso de las cámaras de pecho les 

ayudaría a realizar sus inspecciones eficazmente? 

 
2 ¿Que sistemas de comunicación innovadores conoces para los 

serenazgos, los que beneficien su función? 

 
3 ¿Sientes que las medidas de protección hacen que tu centro de 

trabajo, sea un ambiente seguro? 

 

4 ¿Sientes con los instrumentos de protección personal que te han 

proporcionado que son suficientes o no 

   2) Experiencias 
laborales 

5 ¿Cuál considera usted los motivos por los que no se han 
implementado estas herramientas de control tecnológico, cámaras 

corporales al personal de serenazgo? 

 
6 ¿Dentro de tu experiencia has tenido capacitación para el uso de 

cámaras personales  
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Formulación del 

Problema 

OBJETIVOS CATEGORIAS SUB 

 CATEGORIAS 

PREGUNTAS DISEÑO METODOLOGICO 

Problema General General 
 

   

   3 

Ciudadanía, 

transparencia y 
confianza 

7 ¿Qué considera necesario en una futura normativa incluya 

respecto al tratamiento y protección de los datos personales 

recabados por tecnologías como cámaras corporales? 
 

8 ¿Manejas los dispositivos tecnológicos, (cámaras corporales, 

GPS, radios) bien o no? 
 

9 ¿Sientes que las cámaras corporales mejoraran la transparencia 

en sus intervenciones, eficazmente o no? 
10 ¿Usas herramientas tecnológicas para registrar tus actividades 

diarias en servicio, son eficaces o no? 

 
 

 

 

 

 

 

 



1 
 

 

 

 



2 
 

 

 

 



3 
 

 

 

 

 



4 
 

 



5 
 

 

 



6 
 

 

 

 

 

 



7 
 

 

 

 



8 
 

 

 

 



9 
 

 

 

 

 

 

 

 



10 
 

 

 



11 
 

 

 



12 
 

 

 

 



13 
 

 

 



14 
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16 
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